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U . i?MvBCIA DE IE0H 
¿ B Y m % g g í & m a m . 

L M g o qu» loa Sroo. Ale t ldw j 8<s«rf-
faxíoa nwib&n IOE núiaoroR dtl BCUTÍI? 
•3** «orrospciidti i id distrito, dJapoa-
¿r&s qu* M fijo TUS. íj iraplur •& #1 gttío 

uoatuaibro, doiulopWTOüUMftráhaa-
te. tí r<8:bo dt l númoro xignitatt. 

L e s Secretarios exudarán dt fsc-nsir-
n&r los BoLzTUísa co lwi i iontdo» erdo-
a t í i m a n t * p ú a an «icuadaraaei t ír , 
i¡£» ofcb»r4 v e r i ñ e e m « i d * c ñ o . 

S i ntwcribt * i \ 1% Coatidurf* da la IMpatasión proTísei&l, i cuatro pe-
eineaenta. c u t i m o s al tr imesíra, o^hc piuatiu al semestre y quince 

jrtfatftn a! año, ¡t JOK pmrUcalwM, pagadae ai snHdtsr la snscrijicido. Loe 
pagoí* ds íuarí. de la í tp í íeJ DO b&rñu por Jibranan del Giro mutuo, udmi-
íJííi'.dofo ?c'.c relio» tai Itu tínccripeiOBflii de tr imíetre , y únicamente por la 
£>n««l«R de p M c í * qu« ruo l te . L u ¡i'JHcripcic.nf.e atrtuiadaa se cobran 
eos tomento proporcional. 

I.of Ayi^itRinipatoB de Sf»ta proTincia abotartn la euflcripciiSn con 
arsofj'le tí \u w c a i t i r i i i t i l i >r, oiru':Iar de la Comis ión provincial, publicista 
un los nú&erOA de tste BOLKTÍH da íecbr. 20 T r¿¿ de Dieiembre de l'JOÜ. 

Los Jt^^adcu ntiuiícipfilw, « i í diutinci6ñ, diez pesetea al año . 
iSúmoroí! auultoí , Tcinticineo cícf-imoB do perjets. 

¿ S T & K S m C Í A EDITOSIÁL 

ÍJÍA dinp' i í ia loaw d* la? acSí/ridadea, ír.ce;'-'.o ;a¿ fjn* 
waK 5 <üt;a.ueia d»'part í no pcbrCj «e iiififirv-.r'iU w':c\?.i-
'nos.lw; tfins'xmo nualonier snuncic concerr.:(?r;í«! -0 
TÍÍÍÍ* üCbi&ntJ ^UÍ. dimane de Isa mismnp; !o de i^ i?r í í 
;:irtiefiinr previo el pago Edcíiintiuio de ?einw* c int imei 
i * pasfttn por euoa lin^a at in í^rc i ín . 

Loa c iunciot á que hace rtiler-nci* la «ircuítr d-í Ja 
'Jíruai- ía urci iacial tét.kn JA I^icirimbrc dn lí*)'». en 
iSiiijíJiníi'jiiío a l aeuwdc u$ !f« £}iputr.c¡tín tln SO do N'o* 
-;iisibf8 de dicho año, y cuya circul«r ha si'-c puiiifcsda 

ÍOP }ioT.^?m»N 0?:CIA.LE» de iíi) y sa de Dicisrabre 7a 
i.'ÍtnG'>, i a í.¿xi*.r¿Ji con a-Tzâ io k la'íhriia en i césc iV-

gAJRTjBC OJEPIOIAX. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M i N I S T R O S 

S . M . el Rey Don Alfonso XiH 
(Q. D . Q . ) , S . M . la Reina Dofta 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
Íes e! Príncipe da Asturias é Infantes 
Don jalnií:, Dofia Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan «iti nove-
áac! en su iniíiúrtaríia sniud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de !a Augusta Real 
Familia 

{O'ttcc/a del día T de Majo de 1912) 

m i m a CIYÍL DE LA PROYINCIA 

Por el Cónsul de Francia, en Bil
bao, se interesa con fecha 4 del ac
tual, que por este Gobierno se ha
yan las pesquisas necesarias para la 
busca del globo «Fantasque,» que 
concurría al premio Marius Duben-
nel, del parque de aerostación del 
Aero-Club de Francia. Dicho globo 
salió de Saint Cleud en la tarde del 
15 de Abril, y fué divisado el domin
go, á las cinco y media de la mañana, 
á 10 millas del faro de la Courbe, 
con dirección Este . Sud Oeste. Se 
c r é e s e dirigía al Norte de España, 
donde debió haber tomado tierra di
cho día, hacia el mediodía. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á fin de que 
por los Alcaldes, Guardia civil y 
agentes de mi autoridad de esta pro
vincia, se hagan las gestiones nece
sarias para la busca, y una ve?, que 
sea habido, lo pongan Inmediata
mente en conocimiento de este Go
bierno. 

León G de Mayo de 1912. 
E l Gobernador, 

/ o s é Corra l y ¿arre 

D O N J O S E C O R R A L Y L A R R E , 
GOUERXADOK CIVIL UE ESTA l'KO-
VINCIA. 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. Aurelio Tas -
cón Alvarez, vecino de Cistierna, 
una instancia acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando la conce
sión de S.OCK) litros de agua por se
gundo, derivados del río bsla, en tér
mino de Cistierna, al sitio llamado, 
antes. Las Matas, y hoy Lavaderos, 
4C0 metros aguas abajo del puente 
de hierro con que el ferrocarril de 
las minas de Sabero cruza el rio, con 
destino á la producción de fuerza 
motriz; he acordado señalar un pla
zo de treinta días para la admisión 
de reclamaciones; advirtiendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 7 de Mayo de 1912. 

J o s é C o r r a ! 

M ' K S r A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 

I N G E N I E R O J K l - E D E L D I S T K I T O 
MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez , vecino de León, se ha pre; 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 25 del mes de 
Abril, alas doce y diez, una solici
tud de registro pidiendo 82 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Mapa , sita en término de La V i l y 
Ayuntamiento'de La Pola de O >r-
dón. paraje «Montopie». Hace la 
designación de las citadas S2 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V. : 

Se tomará como punto de partida 
la fuente del Moro,situada en la mar
gen izquierda del arroyo del Puer
to, y desde él se medirán 255 me
tros al Ñ. , y ao colocará una estaci 
auxiliar; de ésta 535 al E . , y se co
locará la I . " estaca;-de ésta 6'JO m. 
al S . , la 2."; de ésta 1.900 m. al O. , 

la 5.a; de ésta 200 m. al N. , la 4.!'; 
de ésta 800 m. al E . , la S.'1; de ésta 

; 400 m. al N. , la G."; de ésta 705 m. 
; al E . para llegar á la auxiliar, que-
: dando cerrado el perímetro de las 
j pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡n-
5 teresado que tiene realizado el de-
: pósito prevenido por la ley, se ha 
"i admitido dicha solicitud por decreto 
j del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
í tercero. 
; Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér

mino de treinta dias, contados desde 
• su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones ios 
; que se consideraren con derecho al 
• todo ó parte del terreno solicitado, 
f según previene el art. 28 del Regla-
.' mentó de Minería vigente. 
j E l expediente tiene el núm. 4.099. 
i León 4 de Mayo de 1912.= 
( / . Revi l ia . 

Hago saber: Que por D . Camilo 
Ferrieres Candelón, Vec ino de San 
Sebastián, se lu presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 29 del mes de Abril, á las diez 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias paru la mi
na de hierro llamada Aurreni , sita-
en término de Pereda de Aneares, y 
Ayuntamiento de C a n d í n , paraje 
cLas Cabanias.> Ibice la designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguieme, con arreglo 
al N. m.: 

Se tendrá por punto de partida un 
pozo abierto en un crestón de cuar
zo, y desde él s e medirán al N. 200 
metros, y se colocará la l / ' estaca; 
de ésta al O. 500 m., la 2."; de ésta 
al S. 400 m., la o.-'; de ésta al E . 
000 m., la 4."; de ésta al N. 500 m., 
la 5.!', y de ésta 500 m. al O. , para 
llegar a l a 1.", quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli-

1 citadas. 

'Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sinpeijuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en Ei tér
mino de treinta d¡as, coniados dc-sde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene ei núm. 4.102. 
León 1.° de Mayo de 1912.= 

/ ReviUa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N ' D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circu lar 

Publicada en el BOLETÍN O.•I CÍA I. 
de o del actual una 'circular de ¡a 
Administración de Propiedades é Im
puestos, llamando la atención de ios 
Sres. Alcaldes respecto á la recau
dación de! 2.° trimestre de consu
mos, y teniendo apremiantes ór
denes del.Excmo. Sr. Minis tro para 
que no sufra retraso la cobranza é 
Ingreso en el Tesoro de la parte que 
le corresponde, espero que darán el 
mayor impulso ó ¡a recaudación, y 
ordenarán se Verifique el ingreso 
del importe dei trimestre, dentro dei 
presente mes. 

León G de Mayo de 10 i2 .=Si 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 
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Recaudación de Contribuciones del pai'tido de Valen
cia de Don J uan 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S V E C I N D A D 

I 

Contribución r ú s t i c a y urbana .—Años de 1907, 1908, ¡ 9 0 9 , 1 9 1 0 y 1911 
A Y U N T A M I E N T O D E VILLACÉ 

Don Julio Llamas Prieto, Recaudador Auxiliar del Arrendatario de la co
branza de las contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que por esta Auxiliaría se ha dictado en el oportuno expe

diente, la siguiente 
Providencia.=De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 

148 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la siguiente relación, quedan
do acumuladas todas las cuotas. Notifíquese á los contribuyentes esta pro
videncia, en cuanto á los que sean vecinos, y por lo que hace á los foraste
ros, publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que en el tér
mino de veinticuatro horas, á contar desde la publicación, satisfagan sus 
descubiertos; pues en otro caso Ies parará el perjuicio á que haya lugar. 

Lo mando y firmo en Villacé á 1.° de Abril de 1912.=EI Recaudador, 
Julio Llamas. 

Itrlnrión de deudoren 

¡•OMBitHS Y A P E L L I D O S 

Antonio Prada • 
Antolín González (herederos) 
Angel López (ídem) 
Antonia Prieto (ídem) 
Aniana Almuzara. 
Andrés Merino (herederos) 
Atanasio V a c a . . . • • 
Alejo Martínez (herederos) • 
Antonio Prieto (ídem) 
Anacleto Merino 
Alejandro Vivas 
Benigno de la Fuente • 
Bernardo Vivas 
Bernardo Sastre (herederos) 
Bernardo González 
Benito Martínez (herederos) 
Benito Rodríguez 
Buenaventura Verdejo 
Benito Rodríguez 
Bonifacio Delgado • 
Bernardo Gonzá lez . 
Bernardo López (herederos) 
Bernarda Carro (idem) 
Basilides Aparicio 
Casiano Castro 
Cirilo Ugidos ' • • • • 
Crisanto Vivas (herederos) • 
Dionisio Prieto 

' Demetrio Rozada v • 
Dionisio Prieto 
Esteban C a r r o . . . 
Elias Vaca (herederos) • 
Eusebio del Canto • • • 
Francisco Verdejo (herederos) 
lulián de la Parra (ídem) • 
Félix Prieto García • • • • • • • • • • • ' 
Francisco Carreño Aparicio (herederos). 
Francisco Prieto (ídem) 
Francisco López (ídem) 
Felipe Martínez Prieto (ídem) 
Florentino Gonzáles (ídem) 
Francisco Delgado (ídem) • 
Francisco Casas (idem) 1 
Francisco García 
Francisco Calvo 
Félix Parra (herederos) • 
Gregorio AlVarez • 
Gregorio Carro 
Jerónimo Prieto (herederos) 
Gregorio González (idem) • 
Isabel Andrés (ídem) 
Ildefonso Ugidos (ídem) •. 
Juan Rodríguez (ídem) • • • 
José Pintor (idem). • 
Jacinto Redondo (idem) 
Jacinto Redondo (ídem) 
J o s é María Martínez. 
Josefa Rodríguez (herederos) 
Julián Vivas (ídem) 
Juan González (ídem) 
J o s é Prada 

Villamañán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Jdem 
Idem 
Idem 
Jdem 
'Idem 
¡Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 

Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

J o s é Domínguez (herederos) 
J o s é Rodríguez (ídem) , 
lulián García (ídem) 
Juan Rebordinos (ídem) 
Juan Rodríguez (ídem) 
J o s é Pintor (ídem) 
Leona Prieto (ídem) 
Leandro G ó m e z 
Laureano Marcos (herederos) 
Luis Pellitero 
León Sastre (herederos) 
Leandro Celemín (ídem) 
Leandro Montlel (ídem) 
Leandro Martínez 
Lucía Nistal 
Lucas Castro 
Máximo Ugidos (herederos) 
Marcelino de la Parra (ídem) 
Manuel Villamandos (ídem) 
Manuel Aparicio 
Marcelo Domínguez 
Manuel Martínez (herederos) 
Modesto González (ídem) 
Micaela Prieto (ídem) 
Mauricio Pellitero (ídem) 
Manuel Sánchez (ídem) 
Martín Llamas 
Marcelo Rebollo (herederos) 
Marcos Fernández (ídem) 
Manuel Marcos (ídem) 
Miguel Cid (ídem) 
Miguel Merino 
Matilde Vivas 
Nemesio Carro (herederos) 
Nemesio Redondo (ídem) 
Nicasio Prieto 
Pedro Villamandos 
Pedro Carro 
Pablo Andrés 
Pedro Rodríguez (herederos) 
Primitivo AlVarez, por el Marqués . 
Policarpo Rodríguez 
Pablo Andrés (herederos).. '. 
Pedro López (idem) 
Pío Carro 
Pedro Llamas (herederos) 
Raimunda Rodríguez (ídem) 
Ruperto Pintor (ídem) 
Ramón Toral 
Ricardo Rodríguez (herederos) . . . . 
María Santos Pozuelo (ídem) 
Salvador Juan Blanco (ídem) 
Santiago Prieto (ídem) 
Saturnino Fuelles (ídem). 
Santos Redondo (ídem) 
Tomás Ramos (ídem) 
Tomás Vivas (ídem) 
Tomás Pérez 
T o m á s Merino 
Vicenta Merino (herederos) 
Vicente Vivas (ídem) 
Valentín Colinas (Idem) 
Pedro Rodríguez, por el M a r q u é s . . 
Marcelino Casado 
Evelio Mateo • . 
Fernando Diez (herederos) 
Felipe Bajo (ídem) . . . . . . . . . . . . . . 
María Fernández (ídem) 
Perfecto Sánchez. 
Clemente Migúélez 
Cándido Barrientos 
Rafael Cembranos 
Agapito Morán 
Anacleto AlVarez 
Cayetana Fernández 
Diego Borraz. 
Eleuterio J a b a r e s . . . . . ; . . . . . . 
Francisco Malagón 
Ignacio Casado • • • 
Isidoro Fernández. 
Ildefonso Malagón. 
J o s é j a b a r e s 
Luis Alonso 
Lorenzo Cublllas 
Miguel AlVarez 
Narciso Casado 

Villamañán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idütn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideir 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vallejo 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Far bailes 
Castilfalé 
Farballes 
Vlllibañe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



N O M B Ü E S Y A P E L L I D O S 

Narciso Fernández . . . 
Ramón García 
Servando Jabares 
Santiago Alvarez 
Santiago Alvarez 
Eusebio García 

Jacinto F e r n á n d e z . . . . 
Laureano Rey 
Silverio González 
Angel Gutiérrez 
Agustín Ordás 
Benito Marcos 
Domingo Alvarez 
Domingo Alvarez 
Fulgencio M a r t í n e z . . . 
Gaspar Honrado 
Ignacio Alvarez 
José Alonso 
J o s é Jabares 
Máximo Ordás 
Marcelino Mart ínez . . . 
Miguel Miguélez 
Martin García 
Pedro Alonso 
Timoteo F e r n á n d e z . . . 
Tirso Alonso 
Vicente Escapa 
Miguel González . . . . 
Nicolás Miguélez 

.Aniceto Liébana 
Alejandro L i é b a n a . . . . 
Benito Baro 
Francisco B a r o . . . . . . . 

-Santiago Nava 
Vicente Caflo 
Victorio Ordás 
J o s é Nava 
Santiago Alonso 
Angel García 
Bernardo Chamorro.. . 
Ildefonso Fernández . . 
Francisco M a r t í n e z . . . 
Manuel Alvarez 
Lorenzo Alvarez 
Celedonio Rey 
Luciano Alonso 
Pascasia G o n z á l e z . . . . 
Santiago Jáñez 
Simón Morán 
Tomás Alonso 
Antonio Tejedor 
Agustín Perrero 
Vicente Panchón 
Angel Carpintero 
Bonifacio Carpintero.. 
Francisco Prieto 
Francisco Bodega . . . . 
Gaspar Robles . . . . . . 
Isidoro Miguélez 
Joaquín Marcos 
María N i c o l á s . . . 
Miguel Marcos 
Mariano Montiel 
Manuel Prieto 
Pedro Gigosos 
Pedro Carpintero. . . 
Santos García 
Santiago Bodega . . . . , 
Tomás Rodríguez — 
Tomás Arteaga . : . . . . . 
Ventura C a ñ o . . . . . . 
Ambrosio Barredo. . . 
Angel A l v a r e z . . . . . : . 
Antonio Alvarez. . .-. . 
Angel Nava • 
Agusiin J a b a r e s . . . . . 
Agustín A l v a r e z . . . . . 
Agustín B l a n c o . . . . . . 
Angel Gutiérrez 
Benito Ordás.. 
Blas Alonso 
Carlos Casado 
Cecilio Rey 
Carlos Martínez 
Cayetano Villalba.. 
Dionisio A l v a r e z . . . . 

V E C I N D A D 

Villibañe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villagallegos 
Idem 
Idem 
Idem 
Benazolbe 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
idem 
Idem 
Ardon 
Idem 
Cabreros del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillas 
Villademor de la Vega 
Villar del Yermo 
Zuares 
Idem 
Cabañas 
Valdevímbre 
Sariegos 
Valdevimbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Pedro de Bercianos 
Bercianos 
Alija de los Melones 
Fresno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villalobar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 

NOMBIi l íS Y A P E L L I D O S 

Dionisio Alonso 
Escolástica Miguélez 
Eduardo Alvarez 
Eugenio García 
Enrique Villalba 
Fernando Ordás 
Feliciano Rey 
Fabián Martínez 
Francisco González 
Félix del Valle 
Gabriela Alonso 
Gregorio Alvarez 
Inés Alonso 
Ignacio García 
Inocencio Beneitez 
José Rey 
Jacinto Alvarez Pardo 

J o s é Jabares 
Jacinto Alvarez González . 
Gabriela Martínez 
Juan Alonso 
José Martínez 
Jacinto Alvarez García 
Jacinto Alvarez Alvarez . . . 
Josefa Beneitez 
J o s é García 
Lorenza Martínez 
Lesmes Rey , 
Luis Alvarez 
Luis Alonso 
Luciano Alonso 
Maria Rey 
Marcelino Beneitez 
Máximo Martínez 
Matías Nava 
Miguel Ordás 
Pascual García 
Pablo García 
Pablo Alvarez 
Remigio Alvarez 
Rufino Nogal 
Saturnino Fernández 
Silvestre Alvarez 
Victoria González 
Victoria Rey 
Urbano Rivero 
Victorio Ordás 
Uiplano García 
Felipe Pérez 
Leto Santos 
Fabián Malagón 
Romualdo Martínez 

Urbana 

J o s é T o r a l . . . 
Benita Alonso 
Felipe Rojo 
María Fernández NoVoa. 
Evelio Mateo 
Patricio Alonso. . . . 
Tomás Alonso 
Tomás R o d r í g u e z . . . . . . 
Ventura Caño 

i Villalobar 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Mansilla de las Muías 
Villar de Mazarife 
Idem 

Villamañán 
Valdevimbre 
León 
Idem 
Valdevimbre 
Idem 
Idem 
Fresno 
Idem 

Villacé 5 de Abril de 1912.= 
Pascual de Juan Flórez. 

=Julio Llamas.=V.0 B.": E l Arrendatario, 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
los repartimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana del año 
de 1913, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten las 
relaciones juradas de alta y baja en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el preciso término de quince días; 
advirtiéndoles que en dichas relacio
nes, que se darán en papel corres

pondiente, se han de expresar con 
claridad, además de los nombres de 
los contribuyentes que motivan la 
alteración, el término donde radican 
las fincas, calidad, sus cuatro linde
ros y cabida en áreas, acompañando 
á las mismas la carta de pago de la 
oficina liquidadora donde se registró 
el documento de traspaso; sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

Campo de la Lomba 27 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Manuel Mel-
cón. 

A l c a l d í a constitucional de 
Oencia 

Para la formación de los apéndi
ces que han de servir de base á los 



repartos de territorial de 1915, los 
contribuyentes de este Ayuntamien
to que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en la Secre
taria del mismo Ayuntamiento hasta 
el día 15 de Mayo próximo, las rela
ciones de fincas que hayan sido ob
jeto de alteración, arregladas á las 
Vigentes disposicfnncs, y cuidando 
de hacer constar haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Oencia 28 de Abril de 1912.=E1 
Alcalde, Antonio Arias. 

los cuales se admitirán las reclama
ciones que sean procedentes. 

San Esteban de Valdueza 6 de Ma
yo de 1912.=E1 Alcalde, Juan Ra
món Pérez. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamontdn 

S e hallan confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal,las cuentas del presupues
to correspondientes á los ejercicios 
de 1910 y 1911, de este Ayunta
miento, por el término de quince 
días, á fin de oir reclamaciones que 
crean conveniente hacer los interesa
dos. 

A la Vez. según lo acordado por 
la Junta pericial de este Ayunta
miento, los vecinos y forasteros que 
hayan sufrido alteraciones en su ri
queza rústica, para la contribución 
territorial, so los concede ocho dias 
para presentar las altas y bajas, con 
el documento que acredite tener pa
gados los derechos reales á la Ha
cienda pública, á fin de practicar el 
apéndice al amillaramic nto para 1915 

Villamontán 1.° de Mayo de 1912. 
E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquejida 

Los contribuyentes de este M¡;-
niclpio que hayan sufrido alteración 
alguna en su riqueza imponible por 
rústica, colonia y pecuaria, presen-

"tarán en la Secretaria municipal den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde el siguiente al en que este 
anuncio se inserte en el BOLUTIN 
OFICIAL. las oportunas declaracio
nes de alta y baja, en que consten 
tales alteraciones, á las que acom
pañarán los correspondientes docu
mentos acrcdilntivos de las transmi
siones de dominio de las fincas y la 
carta de pago de los derechos á la 
Hacienda por las mismas; y so. Ies 
previene muy especialmente y llama 
la atención acerca de lo que se pre
viene en la circular del Sr. Adminis
trador de Contribuciones, inserta en 
el BOLETÍN OKIUAL de 1 i de Marzo 
último, según la CUK! los contribu
yentes que hayan adquirido fincas y 
no las hayan amillarado á su nombre, 
están obligados á pedir el alta de 
ellas y.la baja para los anteriores 
poseedores, acompañando á las mis
mas relaciones que presenten los 
documentos traslativos de dominio 
que exige dicha circular, según el ar
tículo 50 del Reglamento de 30 de 
Septiembre dé \n&5; pues en otro 
caso les ser;in exigidas por la Admi
nistración de Contribuciones las res-
ponsübilitínrles consiguientes. 

Villaquejida 5 de Mayo de 1912. 
E l Alcaide, f-'clipe Hucrga. 

A l c a l d í a constitucional tic 
San llstcban de. Valduexa 

S e halla expuesto al público eii 
esta Secretaria por término de ocho 
dias, el reparto de arbitrios extraor
dinarios del año corriente; durante 

Don Antonio Iglesias Froga, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Que el día 25 del ac

tual, á las diez, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el sorteo para la designación de los 
cuatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, resi
dentes en esta localidad, que han de 
formar parte de la Junta de este par
tido para la confección de las listas 
de jurados correspondientes al mis
mo en el próximo año. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 51 de la respectiva 
Ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
1 d e Mayo de 1912 .=Antoñ io Igle
sias. = E 1 Secretario de gobierno, 
Manuel Miguélez. 

Carqueja G ó m e z , Juan; Mertius 
Pisca, José , y Bernardo Moch, José , 
domiciliados últimamente en Tolibia 
de Abajo, de este partido, compare
cerán en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de La Ve
cina, para hacerles saber una resolu
ción de la Superioridad en causa 
por lesiones. 

La Veci l laSde Mayo de 1912.= 
Federico Lafuente. 

M a r t í n e z Villanueva, Honesto, 
natural de Villacedré (León), de es
tado casado, profesión jornalero, do 
27 años , hijo de Eugenio y. Carmen, 
domiciliado últimamente en Campo-
hermoso, procesado por lesiones, 
comparecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de La Vecilla, á 
fin de constituirse en prisión acor
dada por la Superioridad. 

Ln Vecilla l . ° d e Mayo de 1912. 
Benito Prieto. 

Don Manuel Miguélez Cisneros, Se
cretario iudicial de este Juzgado. 
Doy fe: Que en el juicio .declara

tivo de menor cuantía á que sa re
fiere ln sentencia, de la que sa in-
sei ta la parte referente á su cabeza 
y fallo, que dicen: 

'Sentencia.=*E;-\ Villafranca . del 
Bierzo y Marzo 26 de 1912. E l señor 
D: Amonio Iglesias Fraga, .Juez-de 
primera instancia de esta villa y .«u 
partido, con vista de estos autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por Dolores González, 
sin otro apellido, viuda, jornalera, 
vecina de L a Pórtela de Valcarce, y 
declarada pobre en sentido legal, re
presentada por el Procuraáí.T <¡on 
Luis López Reguera, y defendida 
por el Letrado D . José Díaz Valcar
ce, contra Dámaso García Martínez, 
su convecino, actualmente ausente 
en ignorado paradero, y en rebeldía, 
sobre, reparación del daño causado 
por J o s é García Fernández, hijo del 
'demandado, á Enrique 'Fernandez 
González , hijo de la demandante, 
vaciándole el ojo derecho; 

Falto que debo declarar y declaro 
con derecho ú la Dolores González, 
como representante legal de su !#>, 
menor de edad, Enrique Fernández 

González , para exigir del Dámaso 
García Martínez, como padre del 
menor José García, la reparación 
pretendida por la demandante, por el 
daño causado á su hijo por la pér
dida del ojo; condenándole, en su 
consecuencia, á que la haga efecti
va en ejecución de sentencia, previa 
regulación que de la mirma se haga 
en el modo y forma que determina el 
art. 928 y siguientes de la ley pro
cesal civil. Así por esta mi senten
cia, que se notificará personalmen
te al demandado rebelde, si asi lo 
solicitara la demandante, haciéndolo 
en otro caso en el modo y forma que 
determinan los artículos 282 y 285 de 
la citada ley, definitivamente jnzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Antonio Iglesias.» 

Puhl icac ión .—Leiáa y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza en la vista 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública: doy f e . = 
Manuel Miguélez. 

Corresponde con lo inserto; v para 
su notificación al D. Dámaso García 
Martínez, pongo el presente en Vi
llafranca del Bierzo y Abril 27 de 
1912.=MigueI Miguélez. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal del distrito de Ro-
peruelos del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ernesto Fernández Núñez, ve
cino de L a Bañeza, de ciento sesen
ta y ocho pesetas, é intereses, cos
tas, gastos y dietas de apoderado, 
que son en deber Ambrosio López 
Simón y Manuel Garabito Cuesta, 
Vecinos de Valcabado, se sacan á pú
blica subasta, de la propiedad de los 
deudores, los inmuebles siguientes: 

De Ambrosio L ó p e z 

1. " Una huerta, término de Val
cabado, al camino real, de cabida de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
ceutiáreas: linda Oriente. S í n t o s del 
Canto; Mediodía, camino real; Po
niente, herederos de Gregorio del 
Canto, y Norte, reguero; tasada en 
sesenta pesetas. 

2. ° Un quiñón, en dicho término 
y sitio, al prado, cabida de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas: 
linda Oriente, camino real; Medio
día, con el prado; Poniente, Floren
cio Ramos, y Norte, Narciso Man-
ceflido; tasado en treinta pesetas. 

5.° Una tierra, en dicho térmi
no y sitio, al camino viejo, de ca
bida veintidós áreas y noventa y sie
te centiáreas: linda Oriente. Policar-

j po Cuesta; Mediodía, Miguel Ra
mos; Poniente, camino viejo, y Nor
te, Francisco Simón; tasada en cua
renta pesetas. 

De Manilo! Carahito 
1 U n a casa, en el casco de Val

cabado y sitio de las eras, de planta-
baja, compuesta de varias h-ibitacio-
nes, cubienn de teja: lindá Oriente 
y Norte, Vicente Garabito; Medio
día, con las eras, y Poniente, con 

.Francisco Rubio; tasada en doscien
tas cincuciitó pesetas. 

2." Un quiñón de pradera, ter-, 
mino de'Valcabado, atio Iteman Re-
cilla, de cabida seis áreas y. veinti
nueve centiáreas: linda Oriente, Ju
lián Bueras; Mediodía, camino ser
vidumbre; Poniente. Vicente García, 
y Norte, reguero; tasado en Veinti
cinco pesetas. 

5." Otro quiñón, en dicho térmi
no, y sitio entre Ambasaguas.-rotura-

do, de seis áreas y ventinueve centi
áreas: linda Oriente, camino servi
dumbre; Mediodía, cañada; Ponien
te, el río, y Norte, Faustino Rubio: 
tasado en sesenta pese tas . 

4. ° Otro quiñón, en dicho térmi
n o ^ Barcillo, roturado, de se i s áreas 
y veintinueve centiáreas: lindaOrien-
te, Elias Ramos; Mediodía, molde-
ra; Poniente, con la vía férrea, y 
Norte, Bernardo Cuesta; tasado en 
quince pesetas. 

5. " " Otro quiñón, en el mismo si
tio que el anterior, y de igual cabida: 
linda Orlente, camino; Mediodía, 
Lucas del Canto y otros; Poniente, 
la moldera, y Norte. D. Francisco 
Fuste); tasado en quince pesetas. 

6. ° Otro quiñón de pradera, a i . 
sitio del valle, de seis áreas y vein
tinueve centiáreas: linda Oriente, 
camino; Mediodía, Pablo Fernández; 
Poniente, barcillar de Magín Rodrí
guez, de Audanzas.y Norte, Policar-
po Simón García; tasado en veinte 
pesetas. 

7. ° Otro quiñón de pradera, en 
el mismo sitio que el anterior y de 
igual cabida: linda Oriente, reguero; 
Mediodía, Pablo Fernández; Ponien
te, camino, y Norte, Vicente Gar
cía; tasado en Veinte pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día Vein • 
tlcualro de Mayo próximo, y hora 
de las diez de la mañana, en la sala-
audiencia de este juzgado, casa del 
Sr. Juez; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar par
te en la subasta se ha de consignar 
el diez por ciento del avalúo sobre 
la mesa del Juzgado; no existen títu
los de propiedad de los bienes rela
cionados, por lo cual el rematante se 
h a de conformar con el testimonio 
del acta de remate. 

Dado e n Rooeruelos del Páramo á 
V e i n t i s é i s de Abril de mil novicien-
tos doce.=EI juez, Antonio Fernán-
dez .=P. S. M. , Manuel González . 

E D I C T O 

Don Antonio García Arias, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Soto 
y Amio. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario, y se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en la iey 
Orgánica del Poder judicial, V Re
glamento de JO de. Abril de' lS71, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación de! pre
sente edicto en el BOLEn'x OI'ICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con ia solicitud: 

1. " Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. D Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 
- 5.° L a certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
r e f i e r e ti otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, ó 
les den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
283 vecinos, y el Secretario percibe . 
próximamente al año ¡a cantidad de 
£00 pesetas. 

Lo que "se anuncia para conoci-
iniento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Soto y Amlo á G de Mayo de 1912. 
Antonio García Arias.=EI Secre
tario Interino, Jesús Rodríguez. 

Imp. de la Diputación provincia!. 


